
 

 

 

Copán Ruinas, Copán    

03 de diciembre del 2020                                                                                            

 

 
Señor:  

José Carlos Orellana  

Oficial de Información Pública   

IHAH  
  

 

 

Estimado Señor Orellana:  

 

El motivo de la presente es para hacer de su conocimiento que a partir del mes de marzo  hasta el mes de noviembre 

del año 2020,  no se autorizó ninguna filmación ya que como es de su conocimiento el Sitio Maya de Copán  cerró 

sus puertas al público a partir del 15 de marzo por la pandemia del COVID-19, y a partir del mes de noviembre por 

la llegada de los huracanes ETA e IOTA.  

 

 

   

Sin otro particular, me despido de manera cordial.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 
 

 
Cc, archivo 
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